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Cooperativas de Utilización
de Maquinaria Agrícola
Navarra, primera Comunidad Autónoma que regula las CUMAs
Por sus peculiares características, las CUMAs, Cooperativas de
Utilización de Maquinaria Agrícola, necesitan una regulación
específica dentro de la legislación general de cooperativas.
Navarra ha sido la primera Comunidad en acometer dicha
regulación y aprobar ayudas para las mismas.

• PEDRO ARNAL ATARES. I.T.G. Agrícola. Pamplona

a situación actLial de la agricu]-
tura exige una reducción de cos-
tos para mantener su nivel de
competitividad. De acuerdo con
los datos que tiene el I.T.G. Agrí-
cola, una ^ran parte de esta re-
ducción se puede conseguir me-

diante el uso en común c)e la maquinaria
que, actualmente, se utiliza de forma in-
dividual. Así, se reducirán los gastos tan-
to por estar la inversión reparti<Ia entre
varios, como por trab^jar los equipos
más horas durante el año. Para ello los
agricultores deben asociarse para lo que
existen distintas fórmulas, todas ellas
válidas.

La Cooperativa de Utilización de Ma-
quinaria Agricola (CUMA) es una de
estas fGrmulas de asociación. Estas coo-
perativas exigen, por su5 peculiat•es ca-
racterísticas, una regulación específ'ica
dentro de la legislación general dc coo-
perativas.

La Comunidad Foral de Navarra, ade-
lailtándose al resto de comunidades
autónomas, ha acometido dirha regula-
ción. En efecto, el B. 0. de Na^t^nrra de 22
de diciembre último publica el Decreto
Foral 351/1993 de 'L2 de noviembre, por el
que se regulan las cooperativas de utili-
zación dc maquinaria agrícola y se
aprueban ayudas para las mismas.

En cuanto a la regulacibn, el citado
Decreto Foral establece, en su artículo Z°,
que estas cooperat.ivas ^^tienen por único
objeto la adquisición y uso en común de
una o varias máquinas o e^Iuipos de uso
agrario», por lo que la CUMA no entra en
competencia con las cooperativas de
produccibn y de comercialización al no

poder comprar materias primas (abonos,
semillas, fitosanitarios, u otros) para los
socios ni vender las producciones de
éstos.

También se establece, en el artículo 3"
a), que los estatutos de la CUMA debe-
rán recoger, obligatoriamente, ^^la obliga-
ción por parte de los socios cle utilizar
plenamente en su explotación, según sus
necesidades, las máquinas, e^quipos c^
servicios técnicos de la CUMA^^. E ►1 con-
secuencia y a diferencia de las coope ►•ati-
vas de explot^ación comunitaria de la tic-
rra, no se trata de juntar las explotacio-
nes de los socios para cultivarlas en
común, sino que cada agricultor emplea
en su explotación maquinaria adquirida

y ut^ilizada en ^•omún ^ ►►► r I ►► s ti►►<^i ►► s ► 1<^ I^ ►
Cl1MA.

Ist^l obli^;a<•ión ► 1<^ t ► s►► ti ► ^ ► •►►► t^^r► ^t^ ► ►^n
un docum^^nt^^ I>riv<tdo qu^^ ^•a^l^ ► agri^• ►► Il^^r
debe firmar ant^^5 de su a^l ►nisiím ^•u ► n^^
soci ►► de la C^IIMA, ►^n <^I quE^ figuran las
unidades d ►^ tral ►aj ►► (hor^>.ti, 1 ►► ^► ^Iár► ^as,
^^tr.) que c<ida añ^i va a r^^aliza ►^ c•un Ia ► n ►̂ -
quina. Fata^ti unida ► icti c ► ^ ►► titiluyc^n tiu ^r,u^-
ticipacibn en dicha máqt ► i ► ^a. si E^a ► -li^^i^r ►
en varias ►náquinas, par^i <^a►►a u ► ^r ► ^1<^
cllas delx^ tirmar ^^I c^^rr^^5^xm^li^^nt^^ ^I^x^u-
m^^nto de ^^bligaci^>n d^^ us^>.'I^ ► n ► l^i^^n ^I^^Ix^
acc:pt^► r un com^^r► nnis ►► ^^ ► • ►► n ►í ► nic ►► r► ^^-
pecto a la máquina hashi ► ^I tinal ► I ► ^ la
amortización dc la mi5ma, ^^u^^^l^ ► n^i^^ ^ihli-
I;ado a pet^nan ►^ccr ► • ► mx ► s►►^•i ► i ► 1 ►^ la
CLIIVIA el plaz^^ <l^^ tic^m^x ► ^it ► ^^ ^^xpr^^^^^n I^>.^
estatutos. Si causa haja <u ► t^^s ^1^^ ^lich< ►
plazo tiin motivo jutitifi ► ^<u1^ ► , ^<^kí► n I ►►s
csta(utos, est<l ►á ►►hli^;ad ► ^ a cl ► ^sc^ml ►oltiar Ix
pa ►-t^ corr►^sl ►ondic^n( ►^ a I ►►s ► • ► ^ ► i ► E ► r► ^n ► i^ ► ^ti
adquiridos con r^:5pc^cto a I< ► n ► ayi ► iuaria
<i^ la Cl1MA hast^^ ^^s ► ^ nx^m ► ^nt ► ^. I) ►^ c^tit.>
forma, la baja dc un so^^i^^ ► u> ^•^^nll^wa ► u ►
aumcnt^^ ^1 ►^ los gaslus tijc ► ti ► 1 ►^ I^ ► má ► i ►► in, ►
hata ►^1 rest^ ► ^, ,ya c^uc^ ►^I qu ► ^ s► ^ v^ ► ^^aka tiu
parte hasta el final d^^l ^^^m ► ^^romiso.

Las Cooperativas de Utilización de Maquinaria Agrícola (CUMAs) están muy desarrolladas en Francia,
donde existen más de 13.000.
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Las ayudas

Yor lo quc ►^es^ecta a las ayudas, el
I)ecrcto Foral establece dos tipos:
- Ayu^la^s a 1<l constitución dc 1^1 CUMA.
-^yudas a la adquisición de maquina-

ria.
las primeras se c ►► nceden E:l primer

año dc funrionamietlto ,y cotlsist^e en una
subvencihn dc hasta el 15°^^ de las inver-
siones eu dicho año con un límite máxi-
mo dc^ '?^>U.000 ptas. C,on ello se trata de
c^^ ►npcnsar I^ ►s gast^os de constit>vición,
elaboración de est.atutos, de reglamento
de eé^imen interior, noTa ►^ía, registro, etc.

Para la ^ldquisición de macuinaria se
c•oncerlE: la ayuda en Ibt^ma de s^ ►bvenciGn
directz> con un imuo ►1c máximo del 35`%^ de
la inversión. ('^uando se tratz^ de r^potler
una máquina ^iue ya posee la CUMA, la suh-
vc:nci^ín 5er^i del 17,^^%,, a no ser que dicha
reposición venga exigida por un auu^ento
del número de soci ►^5 0 ► te Lz^.S ^artes socia-
les, <^n c°uy►► cz►.SO setá t^timbién del ^3^'.^;.

Ia au^ili<>bl^^ la ad^iui5icií►n de cual-

quicr maquinaria y cciuipo ^Iestinad^^ a la

aclividad agrari^l, tanl^_o nuevo como usa-
do. I:n estf^ último caso, sólo recibirán

^>,yudas <^e{uelLos equipos que no hayan

tenid ►^ un^ z>yuda anterior.

Qué son las CUMAs
^^y a ut, ► lizat- la ^Ief'inirión que el Dccreto Foral hace

V en su artículo '?.": «Ct^MAs son las cooperat ►vas
agrarias que tienen uor ún ► co objeto la adquisición

y us^> en común df^ una o varias máquinas o equipos de
us ►► agrari^>».

Se^ún etita definiciótl, 1^>s CUMAs son, ant.e todo,
cooperativas ^lgraria^5, es decit-, debe ►1 c^uilplir los requisi-
t.os que ^^ara É^stati cstablece la Ley Fot-al de Cooperativas
de Navarra: atenerse a los ^^rincipios tlel co^^pet-ativismo,
m^xlo de c^^nstitució ► t, contenido mínimo de los Pstatu-
tc ► s, númer^^ ►7^ínimo de socios (^), órganos, régimen eco-
nómico, etc.

EI ímico y exclusivo objeto de la CL1MA es adquirir
y us^r cr^ co ►Y► ún ►u^a o va ►^ias máquinas o equipos de uso
agrario. No se trata, como en las c^ooperativas cie explota-
ción en comíul tle la Tierra, de cultivar en común las
explota<^iones de varios agricultores, sino de que cada
socio cultive su propia explotación utilizand^^ para cllo la
m^lqui ►^aria común d^^ la CUMA. No se juntan tierY^as, se
us<^ la misma rnaquinari<^.

La ("^[^MA no puede utilizarse con otros fines. No
sirv^^ para comX^rar otra cosa que la5 máquin^s y equipos
de uso en comí► n.

Las C-liMAs de 1^> ►^^;a tradicióil v^it^raigo en Francia
(son más dc 1^3.000) se incorpora ►1 ^hora a la agrieultut^a.
y gana ►ierí^ti español^s, d^a. ►Ido sus primeros pasos en
Navarra. n J. S. G.

Las CUMAs tienen por único objeto la adquisición y uso en común de una o varias máquinas o equipos de
uso agrario.

Las m^iquina^s que recib^in subvetición
no podrán ;°evenderse en el plazo de cin-
co años, a n^^ ser que hayan agotado
a ►lt^es su vida útil. Por ello, se hz^^rá una
anotación quE: indique esta circunstancia
en cl Registro de Maquinaria y e^^i la car-
t.illa de inscripcibn de la máquina.

h•sta nueva situación que se abre a los
agricultores na^arros debe permitir nna fu-
tura raeionalizac°ión del parque dc maclui-
naria, a^ctualmente sobredimensionado, lo
que conlleva una reducción de los costes de
producción y el consiguiente awnent0 de
los mátgenes de los diferentes cultivos. n

Requisitos para las ayudas
^ Tod< ►s los socios deben demostrar ingresos ^or rc ntas

agra►►as, y al men ►^s las dos teccera^ p^rt,es de ellos
dcbf n ser agricult^>res a título p7^incipal debiendo clis-
potzer éstos de, al menos, los dos tercios del capital
sociaL C^on ello se trata de conseguir que se beneficien
de 1as a^yudas, fundament,almente, los a.gricultores y
ganaderos profesionales.

• Las mílquinas o equipos son para uso exclusivo dc los
socios y únicamente en sus explotaciones. Sin
embae^o, se permite la presl:ación tle servicios a i,erce-
ros siempre que no se supere el 25`,'^ de la fact^► ración
total dc la CUMA. F.si^,a parte de servicios a terc°eros
debe permitir una mejor financiación de la CUMA.

• Los socios deben desembolsar como capital social,
antes de acceder ^ la ayuda, el 20^'^^ de la inversión ^L
realizar. Con ello los socios adquieren un co ►^^pro ►niso
económico independiente de la ayud^.

Ademá^s, antes de conceder 1^ subvención, el D^par-
tamento de Agricultura solicitará un informe de viahili-
dad e idoneidad técnica y económica de la máquina al
Instituto Técnico y de Gesiión que corresponda sebún la
inversión. En el caso de equipos usados, dicho informc
se e^tenderá t^,ambién a la valoración objetiva de Éat^os.
Se trata con cllo de que se auxilien solamente aquellos
equipos quc, desde un punto de vist^a ok>jeYivo, se consi-
deren Yécnic^nlente idóneos a las caracY.erísticas de Ia
CUMA. n
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